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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

_— RESOLUCION No. 94-2-1-1-(003356 
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e e 0d MANUEL MOLINA JALÍL ». 
. o SUBINTENOENTE JURIDICO DE L y e 
21 od HANTENDENCÍA: DECCOMPANIAS DÉ GUAYAQUIL * ¿3700 LO 

Lio o are C ON 6 PoUER AN o' ó Cea rn Eo E 

QUE- 041 18 He júliod-de 1999, de?talotorgadó “dite “ef! Notario” séptimo del 
Cantón Guayaquil, la escritura publica de aumento de capital y reforma del 

estatuto de-la Compañia INMOBILIARIA VERA GRUNAUER S.A.; 

QUE dl SeÑor "abogado *Maner- Chang Peñafiel, ha presentado copias de dicha 

escritura: la' "misma gue rétne ls requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ANH-22-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

ANDM-92-508 de diciembre 11 de 1992: 
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Al n o dalla do AR lr no E 
ARTICULO PRIMERO. -=- APRUBAR: a) el aumento de capital de INMOBILIARIA VERA 

GRUNAUER-. 3.6. y por TRES MIALONES .DE.SUCRES; dividido en: TRES. MIL" atvióneside UN 
MIL OSTCRES cada mnaz y, b) la reforma del estatuto constante en Ja referida 

escritura. O E SÁ o 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
al margen del la matrtz de la escrátura pública que_se aprueba, tome nota del 

contenido de 137 presente” Res soluctón y siente razorqee Pas anotación. 

ARTICULO 1ERLÉRO. - "" DISPONER que el Redjs rador SENÍntsl del canton 

Guayaquil: a) inscriba la referida escritóra publica: PAE, fon la presente 

Resolución, archive una copia de dicha estr ijura y dévneYya las' jestantes con la 

razon de la inscripción que se ordena; Y, 9 pupa Yas distás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. y CEN A i 
o y 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario: homo: dey” cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura publiga” ¿del 12 “de febrero de 1988, 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, qué ha procedido 4 aumenta 

el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada excritura pública 

se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia... Un ejemplar de la publicación debera 
entiegarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

en la Superintendencia «de Compañias, en 
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CIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

COMUNIQUESE. - 
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Queda inscrita la presente, Resolución a foja 21.283, númere 2.718 
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Qu pegisto mercantyl,, Ldoso de Friquejriglep y: anobada bajo el nú 
/ mero 24.584 del Repertorio +- Giayaquil, Agosto diecisiete de     

     
novecientos noventa 1 cuatro .- El kegistrador Mercant te.=: 

AN 

. o LGDO, CARLOS PONCE HMARADO 
Hepisador Mercanid duplan:s 

  

del Canton Guayaquil 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior kesolución a foja 7.850 del 

Y, 
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Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.988, 
, z ? vs” SA . Ss vo; nov 

inscripción respectiva .- Guayaquil, Agosto diecisiete de 
1 

tos noventa 1 cuatro .- El khegistrador Mercantil Suplep 

LaoO, FAULOS POMEE ALÍASADO 
hirposrcadar Mercantil Tuplents 

dal Lantun Gueyaquel 

  


